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ACUERDO

Reunidos en Modrigol de lo Vero el dío tres de oclubre de dos mil ocho

- Por lo confederoc¡ón H¡drogrófico del Tojo, su Presidente el Excmo. sr. D. José MorÍo Mocíos
Mórquez, corgo pora el que fue nombrodo por Reol Decreto 890/04 de 23 de qbr¡|.

- Por el Ayuntomiento de Mqdrigol de lo Vero, su Alcolde D. Urbono plozo Moreno.

Comporecen y hocen conslor lo sigu¡ente:

o) Que Io confederoción Hidrogrof¡co del Tojo, del Ministerio de Medio Ambiente, vo o e.iecutor
los obros reseñodos en el encobezomiento. Los obros fueron declorodos de inlerés generol por
lo Ley l0/2001 de 5 de julio.

b) Que ol finolizor los obros y los pruebos bósicos de pueslo en morcho de lo E.D.A.R., resulloró
necesorio reolizor duronte seis meses pruebqs de funcionom¡ento, o corgo del confotis.to que
e]ecute los obros y que formo porle del controto de obros.

lo coord¡noción entre los Administrociones de formo que, ol finolizor los
mienlo, el Ayuntom¡enlo de Modrigol de Io Vero se hogo corgo de lo
plotoción y monlenim¡enlo de los ¡nstolociones.

c) Que es conveniente
pruebos de funciono
continuoc¡ón de lo ex
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Con este lin ocuerdon

l. Que el plozo previsto poro lo e.iecuc¡ón de eslos obros es de tre¡nto y seis meses

2. Que duronle esle período el Ayuntomienlo de Modrjgol de lo Vero dispondró los medios
personoles que resulten necesorios poro que, fomiliorizóndose con el func¡onomiento de lo
depurodoro y el sistemo de exploloción, uno vez finolizodo esle período, puedo seguk el
Ayunlomienlo preslondo el servicio de depuroción en los condiciones ex¡gidos por lo
leg¡sloción vigente.

3. Que el Ayuntom¡ento de Modrigol de lo Vero como t¡lulor de lo oci¡v¡dod, se encorgoró de r-,
tromiior lo solic¡tud de l¡cencio de operturo de octiv¡dodes clos¡ficodos, o cuyos efectos lo
Confederoción Hidrogrófico del To.¡o colobororó oportondo los documentos técnicos que se
prec¡sen.

4. Que uño vez term¡nodo el c¡lodo período de pruebos de func¡onom¡en'to y ¡o Confederoc¡ón
Hidrogrófico del Tojo procedo o lo recepción de los obros ol conkolislo, estos quedorón, sin
mós trómite que lo comunicoc¡ón por porte de lo Confederoción. o disposic¡ón del
Ayuntomiento de Modrigol de lo Vero poro su uso, conservoción y explotoción.

A eslos efeclos se entenderó reolizodo uno encomiendo de gestión por tiempo
indefinido con sujeción o lo dispuesto en el Artículo l5 de lo Ley fi/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen ..lurídico de los Administroc¡ones Públ¡cos y del Procedim¡ento Admin¡slrotivo Común y
con oneglo o los siguientes condlciones:

El Ayuntomien'to de Modrigo de lo Vero se obligo o Io debido exploloción y montenimien.to - _

de los obros y o su correcto odscripción ol servicio público de soneomienlo y depuroción.
t.

Serón o corgo del Ayuntomiento de Modrigol de lo Vero lodos los goslos poro lo exploloclón,
conservoclón y monlenimiento de los obros, deb¡endo consignor en sus presupuesios onuoles
los conlidodes necesorios y tener dispuesto el personol, el moter¡ol y repueslos prec¡sos poro lo
deb¡do puesto o punlo de los obros y equipos.

lll. El Ayuntomienlo de Modrigol de lo Vero no podró inlroducir modificociones en los obros
encomendodos sin outorizoción expreso de lo Confederoc¡ón Hidrogrófico del Tojo.

I Ayuntom¡enlo de Modrigol de lo Vero informoró o lo Cónfederoción H¡drogrófico del Tojo
los incidencios que surjon en lo explotoción de los obros y del eslodó de conservoción de
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Y poro que conste se firmo el presenle ocuerdo en cuodruplicodo elemplor en el lugor
y lecho ind¡codos.

EL ALC LDE t¿¡§
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